
  
 
 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

  
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: 4PTPFA0 

 

 

 

 

VISTO:  
 
Solicitud de Transferencia de PRODUCTO FORESTAL  MADERABLE (madera 
aserrada), presentada por la  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRINOS, con RUC 
N° 20229489039,  ubicada en  la calle San Francisco s/n, distrito de Chirinos, provincia 
de San Ignacio, departamento de Cajamarca, representada por el   Sr. Roger Nelson 
Pintado Ocupa, identificado con DNI N° 27434750 (solicitante), en su calidad de alcalde 
distrital, con credencial emitida por el jurado electoral especial de Jaén de fecha 30 de 
octubre de 2022; INFORME TÉCNICO  N° D000062 - 2025 - MIDAGRI - SERFOR - 
ATFFS - CAJAMARCA- SEDE de fecha 16 de mayo de 2025, mediante el cual se 
recomienda la transferencia de Producto Forestal Maderable (madera aserrada), para 
encofrados de obras, confección de escritorios, estantes, viveros y otros enseres de la 
jurisdicción del distrito de Chirinos; Resolución Administrativa N° 059-2016-SERFOR-
ATFFS-CAJAMARCA  de fecha 9 de mayo  de 2016;  Resolución Administrativa N° 007-
2017-ATFFS-CAJAMARCA  de fecha 3 de enero  de 2017, expediente  N° 48409-2016; 
Resolución Administrativa N° D000114-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-
CAJAMARCA  de fecha 26 de setiembre  de 2023, expediente  N° 19202300000020; 
Resolución Administrativa N° D000033-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-
CAJAMARCA  de fecha 27 de febrero  de 2025, expediente  N° 19202400000011, Y;  
 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, la Constitución Política del Perú, establece que los recursos naturales renovables 
y no renovables, son patrimonio de la nación, siendo por ese motivo responsabilidad del 
Estado promover el uso sostenible de los recursos naturales, la conservación de la 
diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas a través de una legislación 
adecuada; 

Que, conforme al literal “d” del Artículo 14° de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre y la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, aprobado 
por Decreto Legislativo N° 997, esta institución se constituye en el órgano normativo y 
promotor de la gestión sostenible y Conservación de los Recursos Forestales y de 
Fauna Silvestre a nivel Nacional;  

 Que, mediante el artículo 13 de la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre 29763, se 

ha creado el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre;  

Que, el artículo 125 de “La Ley forestal y de Fauna Silvestre 29763” dispone la 
transferencia de productos forestales y de fauna silvestre decomisados o declarados en 
abandono procede únicamente a título gratuito en favor de las entidades  públicas  que  
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 se precisen en el reglamento, no puede venderse por ninguna dependencia pública. 
Asimismo, procede la transferencia en el caso de necesidad pública por motivo de 
desastres naturales. Únicamente el SEFOR o las autoridades regionales forestales y 
de fauna silvestre, según corresponda son responsables de las transferencias 
mencionadas; 

Que, el artículo 113° del Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales 
y los Sistemas Agroforestales, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2015-
MINAGRI, dispone que procede la transferencia a título gratuito a favor de entidades 
públicas, cuando acrediten, de acuerdo a las disposiciones del SERFOR, que el destino 
de los productos, subproductos o especímenes forestales tienen fines educativos, 
culturales y sociales, así como las entidades de administración, control forestal y de 
fauna silvestre y aquellas que le brinden apoyo. Asimismo, procede la transferencia en 
el caso de necesidad pública por motivo de desastres naturales; 

Que, el Decreto Supremo N°007-2021-MIDAGRI, publicado en el Diario Oficial el 
Peruano el día 12 de Abril del 2021, aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones 
en Materia Forestal y de Fauna Silvestre; El numeral 12.1 del artículo 12° referida a 
transferencia o destino de productos, subproductos o especímenes forestales 
decomisados o declarados en abandono”, señala: Solamente se pueden transferirse 
productos, subproductos o especímenes forestales sobre los cuales recaiga medida 
complementaria de decomiso, con calidad de firme o consentida, o los declarados en 
abandono; El numeral 12.2 señala: La transferencia se realiza gratuitamente a favor de 
entidades públicas que cumplan o colaboren con actividades de control forestal y de 
fauna silvestre, así como de aquellas que cumplan fines educativos, culturales o 
sociales; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000075-2023-MIDAGRI-
SERFOR-DE, de fecha 18 de marzo del 2023, aprueba los “Lineamientos para la 
transferencia de productos, subproductos, o especímenes forestales decomisados o 
declarados en abandono”, el cual tiene la finalidad de determinar las condiciones y 
disposiciones para la transferencia gratuita de productos, subproductos, o especímenes 
forestales decomisados o declarados en abandono y por motivo de necesidad pública 
a causa de desastres naturales; a favor de entidades públicas para fines educativos, 
culturales o sociales; así como a favor de entidades que cumplan o colaboren con 
actividades de control forestal y de fauna silvestre; 
 
Que, el Sr. Roger Nelson Pintado Ocupa, identificado con DNI N° 27434750, en calidad 
de alcalde de la Municipalidad Distrital de Chirinos, está solicitando la transferencia de 
PRODUCTO FORESTAL MADERABLE (madera aserrada), para encofrados de obras, 
confección de escritorios, estantes, viveros y otros enseres de la jurisdicción del distrito 
de Chirinos; 
 
Que, el responsable de la Sede San Ignacio, de esta Administración Técnica ha dado 
conformidad a la información consignada en el expediente presentado, tal como consta 
en el INFORME TÉCNICO  N° D000062 - 2025 - MIDAGRI - SERFOR - ATFFS - 
CAJAMARCA- SEDE de fecha 16 de mayo de 2025, por lo que recomienda la 
transferencia del producto forestal maderable, según Cuadro 01.  
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Cuadro 01.  

PRODUCTO CANTIDAD OBSERVACIONES  

Descripción Especie 
Unid. 

medida 
Total Expediente N° 

Resoluciones 
Administrativas N° 

Madera 
aserrada 

Nageia 
rospigliosii 

m³ 3.396 s/n 
059-2016-SERFORATFFS- 

CAJAMARCA 

Madera 
aserrada 

Nageia 
rospigliosii 

m³ 1.084 48409-2016 
007-2017-SERFOR-ATFFS- 

CAJAMARCA 

Madera 
aserrada 

Retrophyllum 
rospigliosii 

m³ 0.955 19202300000020 
D000114-2023-MIDAGRI 

SERFOR-
ATFFSCAJAMARCA 

Madera 
aserrada 

Prumnopytis 
harmsiana 

m³ 0.955 19202400000011 
D000033-2025- MIDAGRI-

SERFORA-ATFFS- 
CAJAMARCA 

TOTAL m³ 6.390   

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA de PRODUCTO 
FORESTAL MADERABLE (madera aserrada), de acuerdo al Cuadro 01., que forma 
parte considerativa de la presente Resolución, a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CHIRINOS, representada por  el Sr. Roger Nelson Pintado Ocupa, identificado con DNI 
N° 27434750,  ubicada en la   calle San Francisco s/n, distrito de Chirinos, provincia de 
San Ignacio, departamento de Cajamarca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de 
Cajamarca, Sede San Ignacio, dará cumplimiento a esta Resolución, dejándose 
constancia de este acto, elaborando para el efecto la correspondiente acta de 
Transferencia, la misma que será derivada a esta sede central, dejándose copia de la 
misma en la sede de origen. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Administración Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre Cajamarca, Sede San Ignacio, la supervisión del cumplimiento de los fines 
para los cuales se transfieren el producto forestal a que se contrae en la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Sede San Ignacio, de 
la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Cajamarca, al Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).  

 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución 
Administrativa en el Portal Web del SERFOR. 

                         

                               REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE  
 

___Documento firmado digitalmente___ 

Haydee Suarez Alvites 

Administrador Tecnico Ffs 

Atffs - Cajamarca 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 
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